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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 1.° de septiembre de 1950 por el que se nom

bra Jefe de la  Infantería Divisionaria de la División nú
mero 72 y Gobernador Militar de León al General de 
Brigada de infantería don Luis Moliner Martínez, ce
sando en su actual destino.
Vengo en nombrar Jefe de la Infantería Divisionaria 

de la División número setenta y dos y Gobernador Mili
tar de León, al General de Brigada de Infantería don 
Luis Moliner Martínez, cesando eñ su actual destino.

.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado én el 
Pazo de Meirás a primero de septiembre de mil novecien
tos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, *

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de l .º de septiembre de 1950 por el que se nom
bra Gobernador Militar de Granada y Subinspector de 
la novena Región Militar al General de Brigada de In
fantería don Celestino Aranguren Bourgón, cesando en 
su actual destino.

Vengo en nombrar Gobernador Militar de Granada y 
Subinspector de la novena Región Militar, al General de

Brigada de Infantería don Celestino Aranguren Bourgón 
cesando en su actual destino. ' ^
v Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

'Pazo de Meirás a primero de septiembre de mil nove
cientos cincuenta. \

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejercito.

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 1.° de septiembre de 1950 por el que se dis
pone pase a la situación de reserva, por edad, el Ins
pector Médico de segunda clase don León Romero Co
rral, cesando en el cargo de Jefe de Sanidad Militar 
del Cuerpo de Ejército seis y de los Servicios de Sani
dad Militar de la sexta Región Militar.
Vengo en disponer que el Inspector Médico de segunda 

clase don León Romero Corral, cese en el cargo de Jefe 
de Sanidad -Militar del Cuerpo de Ejército seis y de los 
Servicios de Sanidad Militar de la sexta Región Militar 
y pase a la situación de reserva por haber cumplido la 
edad reglamentaría el dia veintinueve del pasado mea 
de agosto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a primero de septiembre de mil novecien
tos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de agosto de 1950 por la 

que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, 
al Jefe de Negociado de tercera clase  
del Cuerpo Especial de Prisiones don 
Manuel Pastor Salomon.
limo. Sr.; Accediendo a lo solicitado 

por don Manuel Pastor Salomón, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo Es
pecial r de Prisiones,

Este Ministerio, de conformidaa con lo 
dispuesto en el articulo 573 del vigente 
Reglamento de ios Servicios de Prisiones 
ha tenido a bien conceder al referido 
funcionario el pase a la situación de ex
cedente voluntario, s:n sueldo, por un 

, lapso de tiempo superior a un año y sin 
que pueda exceder de diez su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 30 de agosto de 1950.—Por de

legación. Eduardo López Palop.
Dma Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de agosto de 1950 por la 
que se nom bra Capellán interino del 
Sanatorio Penitenciario de C uéllar a 
don Evangelista María Ortiz.
limo. Sr.: Vacantes plazas de Capella

nes del Cuerdo de Prisiones .y convoca
da por Orden ministerial de 26 de Junio 
próximo pasado (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 5 de Julio, núme
ro 186) la oportuna oposición para su 
provisión, es necesario entre tanto aten
der los servicios religiosos de los Estable
cimientos Penitenciarios que carecen de 
Capellán del Cuerpo.

En su virtud, es:e Ministerio, en uso 
de sus facultades, ha tenido a bien nom
brar Capellán interino, con sueldo anual 
de cuatro mil pesetas y demás emolu
mentos legales que percibirá con cargo a 
la Sección séptima, capítulo primero, ar
ticulo primero, grupo 13, Personal Ecle- 
siástico de Prisiones, dél vigente presu
puesto. a don Evangelista María Ortiz/ 
con destino a serví- en el Sanatorio Pe
nitenciaria de Cuéllar, quien se posesio
nará en un plazo máximo de ocho días.

Lo digo a V. L para conocimiento y 
•fecios.

 Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1950.*—Por de-

j legación, Eduardo López Palop. 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN d e  3 0  d e  a g o s to  d e  1 9 5 0  p o r  
la que se d is p o n e  la  a m o r t iz a c ió n  
p o r  e x c e d e n t e  d e  e s c a l a ,  d e  
u n a  p la z a  d e  J e fe  d e  N e g o c ia d o  
d e  s e g u n d a  c la s e  d e l  C u e r p o  
Técnico-administrativo 
d e l  M i n i s t e r i o  d e  J u s t i c i a .imo. Sr.: Habiendo quedado vacan

te en el Cuerpo Tecnico-admintstratívo 
de este Departamento, por promoción d e . 
doña María del Carmen Peñuela y de 
la Cobiella, que la senda, una plaza de 
Jefe de Negociad, de segunda clase, do
tada con el sueldo anuai de 8.400 pese
tas; y

Considerando que en la escala de Je
fes de Negociado de dicha clase y como 
cor secuencia de la reincorporación al ser
vicio de don Enrique Cabello Casildo. 
acordada por Orden de 4 de marzo del 1 
corriente año, se produjo un excedente 
en la misma, de conformidad con lo pre
venido en el párrafo tercero del Decreto 
de 22 de abril de 1940, cuyo excedente 
propede ahora amortizar.

Este Minístrelo con arreglo al precep
to citado, ha tenido a bien disponer que 
don Enrique Cabello Caslido pase a* ocu
par la indicada vacante y dotación, a 
partir del día 13 dei pasado mes, fecha 
siguiente a la en que se produjo, que
dando asi amortizado aquel excedente 
que motivó la reincorporación dei mismo, 
en la referida escala.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1950.-HPor de

legación, I. de Arcenegui. 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 30 de agosto de 1950 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario, sin  sueldo, 
a los fu n c io n a r io s  d e  lo s  C u e r p o s  
Especial y Auxiliar de Prisiones que se 
mencionan.
limo. Sr.: Habiendo solicitado el pase 

a la situación de excedentes voluntarios, 
sin sueldo, los funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones que se relacionan a continua-

l c ió V  ,i

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento d é lo s  Servicios de Prisiones, 
lia ten.do a bien acceder a lo solicitado 
y conceder el pase a ia referida situa
ción, durante un plazo superior a un ¡So 
y s:n exceder ae diez en su duración, a 
.os funcionarios de ios Cuerpos Especial 
y Auxi.iai de Prisiones que a continua
ción se indican:

Don José Castro Muntañola, Jefe de1 
Adm.nis.. ración Civri de segunda clase del 
Cuerpo Especial, en funciones de Sub- 

I director-Administrador de la Prisión Pro- 
j vineial de Mujeres de Barcelona.
¡ Don Antonio Navarro Hernández, Guai>
¡ dián de primera clase dei Cuerpo Auxi- 
í liar, ecn destino en la Prisión Provincial 
j  de Las Palmas
¡ Doña Pilar Rubira Mata, Guardiana
1 de primera clase del Cuerpo Auxiliar,
1 Sección Femenina, con destino en la Pri- 
; s¿ón Provincial de Mujeres de Madrid, 
i Don Héctor Viñoio Raíz. Guardián de

tercera clase qlA Cuerpo Auxiliar, con
destino en la Prisión Provincial de Má
laga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosio de 1950 —Por de

legación, Eduardo López Palop.
limo. Sr. Director general de Prisícnei.

ORDEN de 1 .º de septiem bre de 1950 
por la que se nom bra G uardiana de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones a la Aspirante número 66, doña 
Josefina Cea Romero.

limo. Sr.; En cumplimiento de lo dis
puesto ei. el articulo primero de la Oí* 
den ministerial de 11 de enero de 1947, 

Este Ministerio ha tenido--'a bien pro
mover a ia categoría de Guardiana de 
t-ercera clase, en propiedad, de la Escala 
Auxiliar de la Sección Femenina dél 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones con sueldo 
anual de cinco mil pesetas y demás emo
lumentos legales, por promoción de doñft 
Carmen Echevarría Murillo. que la sef- 
via. a la Aspirante en expeciativa de 
ingreso, clasificada con el número 68 de 
la propuesta formulada por la Escuela 
de Estudios Penitenciarios, en 4 de ene
ro de 1947, doña Josefina Cea Romero, 

i pudiendo ser destinada por esa Dirección
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General de su cargo, donde las necesi
dades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

D’os guarde a V. L muchos años. 
Madrid, i de septiembre de 1950.—Por 

delegación, Francisco Ayl&gas.
jlmo. sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de 1º de septiembre de 1950 por 

la que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, al 
jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones don Ra
fael Valcárcel Albizu. 
Amo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Rafael Valcárcel Albizu, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, y de. conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 573 
y 574 del vigente Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones 

Este Ministerio ha dispuesto conceder 
al referido funcionario el pase a la si
tuación de excedente voluntario, sin suel
do por un plazo superior a un año de 
duración y sin que pueda exceder de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.  ̂ /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, Francisco Aylagas.
limo. Sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de 1.° de septiembre de 1950 por 

la que se dispone pasen a la situación 
de jubilados, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, los funcionarios 
del Cuerpo Especial de Prisiones que 
se detallan.
llpio. Sr.: En cumplimiento de lo dis- 

1 puesto en el artículo octavo de la Ley 
de 16 de julio de 1949, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos 49 

#del vigente Estatuto de las Clases Pasi
vas del Estado y 44 del Reglamento dio- 
tado, pará su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar Jubilados, en las fechas que se expre
san, por cumplir la edad reglamentaria 
y con el haber pasivo que por clasifica
ción les corresponda, a . los funcionarios 
del Cuerpo Especial de Prisiones que a 
continuación se relacionan:
' Número 1. — Don Joaquii Agrelo Car- 

bailo, Jefe de Administración Civil de 
tercera clase, con sueldo anual de pese
tas 12.000 y destino en la Prisión Pro
vincial de Pontevedra, el día cinco de 
octubre próximo.

Número 2 . — Don Isaac Barba Martínez, 
Jefe de Administración Civil de tercera 
clase, con sueldo anual de 12.000 pesetas 
y destino erigía Prisión Provincial de La 
Coruña, el día ocho del citado mes de oc
tubre.

Número 3.—Don Lorenzo Moreno Ca
fo relies. Jefe de Administración Civil de 
tercena clase, con sueldo anual de pese
tas 12.000 y destino en esa Dirección Ge
neral, el día catorce del tan repetido 
octubre.

Lo digo a V. L para sú conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L mucho años.
Madrid, 1 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, Francisco Aylagas.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 26 de agosto de 1950 por la 

que se dispone la publicación de las 
relaciones relativas a los señores opo
sitores admitidos con documentación 
completa y faltos de documentación y 
reintegro de las mismas en las oposicio
nes a plazas de Oficiales de la Escala 
Técnica del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública.
limo. Sr.: Practicaao por el Tribunal 

nombrado al efecto el examen de la do
cumentación presentada por los oposito

res a plazas de Oficiales de la Escala 
Técnica, convocadas por Orden de fecha 
9 de junio ael corriente año, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 12 del citado mes, se procede a 
la publicación en el referido diario ofi
cial de las siguientes listas:

a) De aquellos que han presentado 
completa su documentación, y

b) De los que tienen documentación 
incoínpleta o deficiente.

A los aspirantes comprendidos en la 
relación a que se refiere el apartado b) 
se les concede el plazo de quince dias, 
naturales, siguientes al de la publicación 
de estas listas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que completen su 
documentación, bien entendido que los 
que no lo lo hicieren dentro del plazo 
indicado, no podrán practicar los ejerci- 
cios.

En el plazo dfe tres días naturales, con
tados a partir de las cuarenta y ocho ho- 
rals de la publicación de esta Orden, po
drán interponerse las reclamaciones a 
qué se refiere el número 9 de la Orden 
de convocatoria.

El día y hora que se señalará en el 
cuadro de* anuncios de este Ministerio, 
se celebrará en el lugar que se designe 
en el referido anuncio el sorteo público 
de los opositores, con el fin de señalar* 
a cada uno #1 número de orden con que 
han de ser llamados a verificar los ejer
cicios.

Lo digo a V. L para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1950.—Por do* 

legación, Femando Camacho.

limo. Sr. Presidente del Tribunal de opo
siciones a plazas de Oficiales ele la Es
cala Técnica del Cuerpo Genera! de 
Administración de la Hacienda Pú
blica.

RELACION ̂  QUE SE CITA
, Relación comprensiva de los señores opositores que han presentado su- documentación completa, con expresión del número del 
Régiátro, nombre y apellidos y turno enAque están comprendidos:

Número 
 del 
  Registro

NOMBRE Y APELLIDOS Tumo
Número

del
Registro NOMBRE Y APELLIDOS Turno

D. Luis González Fernández dé Arro 37. D. Eulogio IÚáñez Ortega ..................... Libre.
ya ve ................................................ Libre. . 39. D. Epifanio María de Azara Valdés... Idem.

3. D. Jaime Sancho Franco .................... Idem. 40. D. Agustín María .de Azara Valdés ... Idem.
4. D. Joaquín Bosqued Aznar ................ Idem. . 41. D. Nicolás Martín García .*...... ....... Idem.
7. D. Juan. Antonio Torres Martínez ... Idem. 42. D. Manuel Sánchez León ......... ...... Idem.
8. D. Adolfo Martínez García .............. Idem. 43. D. Cayetano Ramírez García ............. Idem.
9. D. Evaristo d : San Eufrasio Torroella. Idem. 44. D. Antonio Martínez García ............. Idem.

10. D. Rafael Alvarez Martínez ............. Idem. 45. D. Mario Ferreiro” Pérez .................... Idem.
11 D. Isidro del Moral Martín ................ Idem. 46. D. Leopoldo Mellado Pollo ................ Idem.
12. D. Juan Rodríguez Espinar ............. .. Idem. 47. D. José A^gel Fernández Arrillaga... Idem.
13.
14.

D. José Triguero Espejo ....................
D. Francisco de Zárraga González-

Idem. 49.
50.

D. Eloy Luiz Alfaro ............................
D. Antonio Tejada Navarro ................

Idem.
Idem.

Mora .............................................. Idem. 51. D. Francisco Ruiz del Arbol ............. Idem.
15. D. Cándido' Ostolaza Echave .......... Ex c o m b a  52. D. Pablo Ferrando Mosquera ............. Idem.

tiente. , 54. D. Manuel García Núñez .................... Idem.16. D. Apgel Luis González Muñiz ......... Libre. 55. D. Román Meliá Gayubar ............. Idem.17. D. José Luis Montero Gómez ....... . Idem. 56. D. Jorge .lberto Ferreiro Pérez Idem.18 D. Enrique Montero Gómez ............. Idem. 57. D. Fernando Soto Camino ................. Idem.20. D. Santiago Blanco Ordóñez .......... Idem. 59. D. Venancio Sánchez González ...... . Idem,21. D, Francisco Gómez Gómez ............. Idem. 60. D. Manuel Rodríguez Orta ................. Idem. .22. D. Miguel Caballero de León ........... Idem, 61. D. Femando Quemada Rubio .......... Idem.
' D. Julián Nieto Fernández .............. Idem. ' 62. D. Antolín Reguero Arias ........ ........ Idem.
25. D. Luis Herrero González ....... .......... Idem. 63. D. José Touriño Ferñández ................. Idem.26. D. Manuel Egido Martín ............. ...... Idem. 64. D. Angel Zarca Arranz .................. . Idem.
27. D. Jesús Payá Bravo .......................... Idem. % D. Marcial Corral Arnáiz ..................... Idem.28. D. Luis Caballero de Redas y Fúster. Idem. tt. D. Diego Domínguez Fernández ...... Idem.29. D. Andrés Guerra González ............. Idem. 68. D. Femando Puerta Matachana ____ Idem.30. D. Sergio Enrique Asen jo Martínez ... Idem. 69. D. Salvador Figueros Villart ĵo .......... Idem.31
32. D. Manuel Gómez Tarragona 

D. Florencio Gómez Tarragona ......
Ideifi. 
Idem. •

70.i D. Elíseo Pérez Valle ................... ........ E x c o m b a 
tiente.33. D. Manuel Matas Alemán ......... ....... Idem. 71. D. Luis Arroyo Salegui ........................ Libre.' 34. 

35. D. Antonio Mas Aguilera ....................
IX Juan Corró Riusech

Idem. 
. Idem.

72. D. Justo Alfredo Armentia Castillo ... Idem.
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Número
del

Registro NOMBRE Y APELLIDOS MTumo j j
Número

del
Registro NOMBRE Y APELLIDOS

(!
Turno

73.
74.
75
76.
77.
78.
79.
«0.
83.
84.
86.
87.
88.
89.
90.
91.
93.

94.
95.
97.
98.
99. 

100. 
102.

104.
105. 
107.
109.
110. 
111. 
112.
113.
114.
115.
116. 
120. 
121.
124.
125.
126.
127.
128.
132.
133.
135.
136.
137.
138.
139.
142.
143.
144.v
145. 
.146.
147.
148.
149.

153.
154.
155.
156.
157.
158. *
159.
160. 
161. 
162. 
164. 
168. 
169. 
170 
171.

' 172'. 
174.
176.
177.
178.
179.
180. 
182.
185.

186.
187.
188. 
189.
m .

D. Luis Serrano Serrano ....................
D. Antonio Víctor Casas San Antonio.
D. Joaquín ’ lbya-Angeler Cobo ..........
D. José Ramos Bercial ........................
D. Ignacio Sola Dueñas ....................
D. Tomás Gurvia Díaz ........................
D. Francisco Rial Díaz .........................
D. Francisco Tóbamela Gafcía ........
D, Jcié Móncho cíe Orruma .............
D. Enrique Fernández Peña ............
D. César Barra chilla Echevarría ......
D Antonio Chornet Mestre ..............

D. Paulino Vega Pando ......................
D. Cnstino García Sauci ..................
D. José Vera Núñez .............................
D. Víctor Fernández de Pinedo y Fer

nández de Pinedo ........................
D. Manuel Gómez Martín ....................
D. José Luis .Corres Aranguren .........
D. Francisco Casado Vicente .............
D. Efrén López Andión .....................
D. José Manuel Lezama Loubet .......
D. José Senén Méndez Enríquez ......
D. Francisco Manuel Rodríguez San

tiago ...............................................
D. José Víctor López ae Turiso
D. Julián Zapatero Trifol .................
D. Manuel García Fernández ...........
D. Carlos Valentín Ríos Alvarez
D. Jesús Carrillo Lumpié ................. .
D. Enrique González Menéndez ...... .
D. José Miguel Zazo Rodríguez .
D. Francisco Miralles Peñalver ......
D. José Lafuente Cerdán .....................
D. Justo Gabás Roure ........................
D. Moisés Cuesta Pérez .......................
D. Rafael Llanes Muñoz ....................
D. Leonardo Barrio Huertas.................
D. Pedro Gómez Lizarraga ...............-
D. Carlos López Carabias .....................
D. Angel Mazorra Palazuelos ..........
D. Francisco Cobián Martín .............
D. José Bernardo Villaverde /............
D. Angel Rivera Velasco .....................
D. Joaquín Sierra Alonso ..................
D. Jesús Rodríguez Fernández ..........
D. Javier Fernández Elú ....................
D. Tomás Rojas Fernández .................
D. Ernesto Ibáñez Arenas .............
D. Luis Gonzalo Estévez Mklvarez ...
D. Emilio Laton^ G i l ..... ...................
D. Angel Pascual del Pobil Toledó ...
D. Juan Luna >Bárrales ....:................. .
D. José Garduño Blanco ....................
D. Angel Hurtaao González ............. .
D. Rafael Ramio Salamanca .............
D. Vicente Almendros Infantes 
D. Marcial Sánchez de Molina Llau-

sás .......... i...... ; ..............................
B. Eduardo González Urraca ...........
D. Hermógenes jRJbdicio Pérez ..........
D. Rafael Fernandez Cieza .................
D. Antonio Bertiones Pérez ..............
D. Joaquín Sánchez Gallego ............ .
D. Joaquín d? Celis Reyes ..i............
D. Joaquín Vallejo González ............
D; Eusebio Trujillo González ...........
D. Daniel Roa Escudero ...................
OD. José María Herrero Morales 
D. Víctor Manuel Escandón Muñiz ...
D. Alberto Martínez Gómez ............
D. Carlos Rosich Ventosa .................
D. Enrique Martínez Domínguez

D. Javier Viso Vázquez .......................
D. José Merino Carrasco ...................
D. José Alamar Montaner ................

,D. Carlos Andréu Garrcía ...... ............
D. José Doñoro Izquierdo ...............
D. Francisco Escribano Moreno .....
D. Tomás Fromesfca Sanz ...................
D. Agustín Ruiz Gómez ...................
D. Rafael Beltráh Fernández de lo

Ríos ..............................................
D. Daniel Tejedor ÍEscribano ...........
D. José Luis Balaao Hermida ........
D. Fernando Sánchez Algarra ...... .
D. Luis Rivas Ruiz ....... ..............
D. Marcelino Núñez Barbero .........

i
Hijo de caí cío. | 
Libre. \ 
Idem. i 
Idem. ; 
Idem. \ \ 
Idem. | í 
Idem. ! 
Idem. j j 
Idem. ; ¡ 
Idem. : | 
Idem. ; i 
Ideju. i 
Idem. i ¡ 
Idem. í ! 
Idem. j | 
Idem. ¡

Idem. | 
Idem. i 
Idem. . i 
Idem. ■ ¡ 
Idem. ] 
Idem. .1 
Idem |
Idem. . | 
Idem. j 
Idem.
Idem. ; 
Idem. •) 
Idem. j 
Idem. i 
Idem. i 
Idem. ! 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. í 
Idem.
Idem. ¡. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

. Idem.
, Idem. /
, Idem.
, Idem.

Idem.
Idem.

. Idem.
. Idem.
, Idem.
, Idem.
. Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

. Idem.

. Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

. Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, v 
Idem.

. Idem.

. Idem, 
s
.. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.

Idem.

191.
192.
193.
194.
195. 
197.

¡ 198. 
199. 
292.

: 203.
| 204.

20a.
1 207.
| 208,
¡ 209. 

210. 
212.
213.
214. 
216. 
219. 
221. 
222.
223.
224.
225.
226.
227.
228.
229.
230.
231. 
237. 
240.
242.
243.’
245.
246.
247.
248.
250.
251.' 
253. 
255.
259.
260. 
261. 
262. 
263.. 
264. 
266.
267.
268.
269.
270.
271.
272. 
273*.
274.
275.
276.
277.
278.

' 280.
281.
282.
283.
284.
285.
286. 
287.
294.
295.
296.
298.
299.
300.
301.
302. 
305. 
306
307.
308.
309.
310.
311.
314.
315.
316. 
817.

D. Joaquín Floriano Bravo .............
D. Fernando Domínguez Godoy ,
D. Marcelino López Alcarria ....... ......
D. Viente Benito Vicente .................
D, Ral del Ferrer Pérez .......... ..........
D. Emilio Blanco Sancho ....................
D. Julián Turel Ponte .......................
D. Angel del Campo Tauiés .............
D. Moisés Díe/, Rodríguez .................
D. Leopoldo López Martínez .............
D. Francisco García. Puig .................
D. José María Aman Puig ...............  .
D. José Sánchez Fernández ...... .......
D, Fluctuoso Fernández Lucia .........
D. Benito Matías Romo ....................
D. Antonio de Sena García ...........
D. Miguel Berna béu Gallego .............
D. Sergio Ruiz Jiménez .................. .
D. Pablo García García ...... ..............
D. Julio Alvarez López .......................
D. Amador Muñoz Pérez ........ !..........
D. Joaquín Gómez Barrena .................
D. Carmelo González de Langarica...
D. José Quilis del Sacramento ..........
D. Tomás Toranzo Rodríguez ............
D. Mariano Ulrich Ribot ....................
D. Francisco Fortuny Jeremías ........
D. Andrés Fernández Teijeiro .....>...
D. Andrés Bandín Gontad ..................
D. Juan Requena Coromina ..............
D. Félix Alonso Martín ........................
D. Alberto Jarabo Vicente .................
D. Manuel Rodríguez Éstévez .............
D. Javier González Catoira ...... ..........
D. Angel Muñoz García ....................
D. Manuel Hernández Morilla ..........
D. Luis Ortiz Pradera ......................
D. Jesús Ortiz Pradera .......................
D. Manuel Terol Belda ...................
D. José Alcázar Parra ........................
D. Manuel Ferrer Sot ........................
D. Ildefonso Freí re Baladrón ............
D. Rodrigo Ochoa Vidorreta .............
D. Antonio Carrasco Quintanilla ......
D. José María. Giménez Vélez ....... .
D. Antonio Lafuente González ....... .
D. José Sánchez Hidalgo ................ú
P. Juan Lozano Varela ....................
D. Antonio Onieva Vázquez ....... '.......
D. Juan Naranjo Gómez .....................
D. Manuel Garijo Porras ...................
D. Antonio Garijo Porras .................
D. Enrique Calpe Aguilella ........ ........
D. Adclfo Carazo Moya ........................
D. Federico Moreno Higtieruelo ......
D. Jaime Marqués Nadal ....... ........ ...
D. Julián González Gallardo ............
D. Demócrito García Alonso .............
D. Francisco Javier Echániz Alzu ...
D. Angel Baruque Coloma ................
D. Jesús Martínez Barroso ................
D. José María Incháusti Sagasti .....
D. Alberto Lashayas Arnálz ..........
D. Juan del Cerro*. Fernández ............
D. Arturo González Donaire ...........
D. Eugenio Martín Márquez ...........
D. Héctor Rosique Achón ...................
D. Honorio Navas Juvero ................
D. Cándido José Fouassíer Martínez
D. José Berbén y Lamarcha ............
D. José Aguilera Mateos ...................
D. Julio Jiménez A lbéniz...................
D. Calixto Martín Neé .......................
D. José Torres Ricart ..........................
D. Manuel Vi¿a López .......................
D. Alfonso Cereceda Catalina ............
D. Francisco Rodilla Aparici ...........
D. Ruperto Chapín Paños ................
D. Báldomero Gómez Amat ........... ...
D. Ramón Ramía de Gap .................
D. Enrique Rodríguez Ferrer ...........
D. José Diego Gil ........ *.......... .........
D. Jaime Ciar Garau ..................... .
D. José María Hernández Navarro ...
D. Enrique Sánchez Mena ...... ..........
D. José María Roig Digóh ..... ,........
D. Francisco García Veiga .......... .....
D. Enrique Lecea iPezzi ....................
D. Eduardo ‘España Gaztambide .....
D. Lorenzo Qje& Otero ......................

¡ Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ideni.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ex cautivo. 
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

, Idem.
Idem.

, Idem.
, Idem.
, Idem.
, Idem.
, Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Mutilado*
. Libre.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
.. Idem.
. Idem.
. Idem. '
. Idem. * 
t Idem.
. Idem.
. Idean.
; Idem.
. Idem.
,. Idem.
. Idem., Id«tt.
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Número
del

Registro
NOMBRE Y APELLIDOS Tumo

Número
del

.Registro
NOMBRE Y APELLIDOS Turno

318.
31».
322.
325.
326.
327.
328.
329.
330.
331.
332.
333.
335.
339.
340.
341.
342. 
344.
34o.
347.
348.
349.
352.
353.
354.
358.
359.
360.
361.
362.
364.
365.
369
370.
372.
380.
384.
385.

386.
387.
388. ]
389. 1
390. 1 
394. 1
396. 1
397. I
398. ] 
400. 1 
4Q1. 1
402. I
403. J
404. J 
406. 1 
407 1 
408? 1
413. 1
414. ]
415. ] 

• 416. 1 
418 I 
421. 1 
424. ]
430. 1
431. J
433. 1
434. I
435. 1
436. 1 
439 I
443. 1
444. 1
445. 1 
447. 1 
450. ] 
455. )
457. 1
458. . J
459. ]
465. )
466. J 
468. 1 
469 1 
470. I 
471 1
474. J
475. 1

476. 1 
478. 1

D. José María Palacios Varela
D.'Germán Darío López Pérez .........
D. Miguel Cruz Penot .......’.................
3. Manuel Molina Guerra ......u........
D. Tornas Ruiz Franco .....................
D. Juan Moreiras Menaizábal ......;....
D. Carlos Gaeta Maurelo .................. .
D. Manuel Guerra. Arnáez ................
D, Antonio Cantera Aja .............. .....
D. Alejandro Pagóla Barrio .........
D. Ricardo Pedreira Pérez ........ .......
O. Francisco Serra tosa Márquez 
3. Víctor María Larrache Ezquerra ...
D. Salvador Mingorance Corral .........
D. José Revner. Bosacoma ..........  ....
D. Ramón Burguet Llach ....................
3. Amador Santiago de la Calle ......
3. Eduardo Moreno Garrido ........ .
3. Manuel Domínguez Alonso ........ .
3. Manuel Carreira lópez ................
D. Emilio Martín Fabé .......... ........
3. José Núñez Ramón ....................
D. Luis Moretón Gabilondo .......... . ..
D. Gregorio Martín Cubero .......... .
D. Ignacio María Colomer Moro
3. Juan Clavero Millán .....................
3. Manuel Gómez García .............
3. Francisco Báena Tocón ....... .........
D. Juan Flaquer Pimás .....................
D. Julio Díaz Pérez .............. ................

Antonio Rodríguez Pacín .............
3. Vicente del Pozo Pardo ................
3. José Antonio Gentil Palomo
X Luis Capdevila Gaya ....................
D. José Rodríguez Martín ............ .
T José Antonio Cardona Palacios ...
3. José de Montes Gómez ................
3. Fernando Albert Fernández ......

3. Carlos García del Cerro .............
3. José Trigo Daporta .......................
D. Juan Sen din Corral ...........;...........
□. Jesús López Rodríguez .............
3. Manuel Pazos García ...... .............
3. Juan José Rojo Lázaro .................
3. Eusebio Tovar Vázquez .................
3. Luis Avila Moreno ........................ .
D. Juan Ignacio Sagarra Sánchez ...
3. Joaquín Prados Daza ....................
3. Emilio Gurruchaga Laguna .........
3. José Bacigalupi Reines .................
3. Carlos Casado Sánchez ................
3. Miguel Estrada Sánchez ..............
3. Benigno Molina Larré ....................
3. Pascual Carneros Dávila ........ .
3. Guillermo Fernández Herranz ...
3. Emilio Sapiña Zapater ......... ,.......
D. Vicente Ochoa Robredo .............
3. José Arés Fernández .....................
3. José María Vilá Masoliver ...........
3. Vicente Solana Flórez ....................
3. Andrés Salcedo Roig .....................
3. Francisco Toribío López ................
3. Manuel Escalona Girón ................
3. José Ramírez Ciria ....................
3. Esteban Atearra Estebah ............»
3. Antonio Rodríguez ' Martínez
3. Guillermo. Rueda Qrihuela ............
3. Gabriel Sánchez Escámez ............
3. José Cruz Millana Soriano ..........
3. Carlos Alonso Alvarez ....... .............
3. Luis Rodríguez Herrero ................ .
3. Areadio Martínez Medina ....... >.....
3. Pedro Vicente Abdona,........ ...........
3. Rafael Barroso Martín ................
3. Mateó Monserrat ‘Pastor .............
3. Antonino Alonso Ponte .................
3. Juan López de los Mozos, Artiede.
3. Mariano Torreút Citoler ....T......
3. Gonzalo María Caballero Af.dama.
3. César González del Valle ...........
3. Marcos Basora Francés .........
3. Ildefonso Jurádo Moreno .............
X. Carlos Martín de Velasco ............ .
3. Victoriano González Poveda .........
D. Héctor Ayús Montesinbs .........
3. Fráncisco Javier MaldonadD Píg-

«natelli ..<■........ ............... ................
3. José Adán Sanmateo ........ ............
3. Antonio Pía Miquel' ..*.......*...0......

Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. * | 
Idem. j 
Idem. ' j 
Idem. ; 
Idem.
Idem..
Idem.
Idem. *
Idem.
Idem.
Hijo de caído. 
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Icíem.

/E x  c o m b a 
tiente.

Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

1 Idem.

479.
483.
434.
485.
486. 
488. 
489 
490-. 
49:.
492.
493.
494.
495.
498.
499.
500.
501.
502.
503.
504.

. 505.'
506.
507.
508.
509.
510.
512.
513.
514.
516.
517.
518.
519.
520. 
524. 
533.
536.
537. 
539.

1 540. 
541.
543.
544.
545.
546.
548.
549. >
553.
554.
555.
556.

. 560.
561.
563.
564.

, 566.
567.
569.
570.
571. 
575.

591.
595.
597.
600.
601.

1 603. 
606. 
607. 
609. 
611.
613.
614.
615.
616. 
618.
619.
620. 
621. 
622. 
623. 
625.
627.
628.
630.
631. <
632.

, 638.

D. Francisco Iñigo Leal ...................
D. Francisco Fernández González ......
D. Gabriel Arrabal Durante ..............
D. Tomás Rub.o Ramírez de Verger.
D. Vicente Casan Gómez ....................
D„ Adeodato Niño Jaén ..............
D. Anselmo Andrades Fernández , . .
D. Vicente Calvo Calvo .....................
IT. Juan Bretones Aguado ..................
D. Juan Manzano Abad .................
D.. José Zarait. Ferrer ..........................
D. Jaime Martínez Orero ...................
D. José Vilchez Cruz .!................... .
D. José Solé Panielio ......................... -
D. Salvador Estellés Herrero .............
D. Jesús Rodríguez Sanz ....................
D. José Luis Fernández Macho ..........
D. Alberto Alvarez de Toledo Ibarra. 
D. Francisco Luis Bartolomé A2ofra.
D. Rafael Gracia Careeller ..............
D. Juan Monterrey Molina...................
D. Manuel Pérez Alvarez ....................
D. Miguel García Anas ........................
D. Mariano Millán Negrillo ............ .
D. Luis Paz Curbera ...........................
D José Fermín Belzarena Vidaurreta.
D. Manuel Cambil Cabrera ...............
D. Francisco Morales García .............
D. José Delgado Delgado ....................
D. Benito Laborda Falla ...................
D. Juan Canea Eolena .......................
D. José González Fernández .......... .

D. Pedro Morales Martínez ................
D. Luis Escanilla Víllagrasa ................
D. Jesús yiñuela Blanco ....................
D. Guillermo Gómez Sanz ............... -
D. Jesús Gómez Merino ....................
D. José María Torres Puyuelo ......
D. Santiago Sanmartín Morales .........
D. Alfonso Atienzar Sáez ................
D. Salvador Delorme Colmenares ...
D. Amando Antuña Mentes ........ ....
D. Tomás Blanco Alvaro ....................
D. Angel de la Concha Leal .............
D. Antonio Fernández Abellán .......
D. Francisco Folgueras Fernández ...
D. Miguel Stela . Salva- ....................
D. Melchor Matéu Ollé .......................
D. Miguel García Vigara ....................
D. Joaquín Gosálbez Roca ................
D. Teófilo Santamaría Carrero .........
D. Modesto Fernández Estévez .........
D. Luis Cervelló Poveda ....................
D. Luis Espada Camacho ....... ............
D. Antonio Roig Serra .......................
D. Pablo Cepeda Calzada ....... ............
D. Ceferino López Pérez ................ v..
D. Luis María de Bengoa Gutiérrez ...
D. Antonio Martín Riera.......................
D. José Enrique Pérez Sánchez .........

D. Manuel Gándara Gómez .............
D. Fernando Belda Mendoza ......... ...
D. Fernando Martin Lamouroux ......
D. Heliodoro de Juan Gílabert .........
D. Federico de Toledo Cebrián .........
D. Carlos Balaguer Bofill ....................
D. Antonio Barrera San Martín ......
D.. Jesús Bórdegarav Echevarría ......
D. Manuel Díaz López .......................
D. José Antonio Fernández Morillo ...
D. José Esparrells Ferrer ....................
D. Manuel Cano Trillo ......... ....... .
D. Cirilo Esparza Gómez ....................
D. Juan Ramón Iglesias Selgas ......
D. Francisco Ameijidé Martínez ......
D. Antonio Ventura Bello ..................
D. Antonio García García ................
D. Pedro Macía Río ...........................
D. Domingo Franco. Rubio .................
D. Juan Antonio Romo Cano ........
D. José Serra Juan .............................
D. Francisco Ferriz Ocón ....................
D. Luis 'Trióla Mullera ......... ..............
D. Joaquín Robles Báena ....................
D. José Manuel Maqu;eira Rev ,
D. Alberto Fernández Lúoez .........
D. Carlos Fernández Juesas

Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem..
Idem. *
Idem.. *
Idem,
Idem,
Idem. •
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idenu
Idem.
Idem.
Idem.
Idern.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. „
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
E x c o m b a »  

tiente.
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

.Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

• Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ideñv.
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 28 de agosto de 1950 por la que se concede el pase a la situación de supernum erario  e n  a c t i v o  al  Ingeniero del Cuerpo Nacional de M inas don Juan  J. Oliden y S á ez.
Ilmo. S r.: Vista la instancia suscrita  por el Ingeniero segundo del Cuerpo Na- eionai de Ingenieros de Minas, n i  expectación de destino, don Juan  J. Olider* y Sáez, en solicitud de que se le conceda el pase a  la situación de supernum erario  en activo por estar desem peñando el cargo de Subdirector de la Escuela de C ap ata ces Facultativos de M inas y Fabricas Me- n-dúirgicas de León;R esultando que en. 28 de noviembre de 1945 íué nom brado por el M inisterio de Educación Nacional el señor Oliden Sáez Profesor de la Escuela de C apataces Fu- cultaiivüs de M inas y Fábricas M etalúrgicas de León, cargo de), que se posesionó en 5 de ‘ñero de 194G, asi corno que el G de marzo rir 1949 pasó a ocupar el de Subdirector de la m encionada Escuela;Considerando que la O rden de 20 ele diciembre de 1942, por la que se creó la Escuela de C apataces Facultativos de Minas y Fábricas M etalúrgicas de León dispone que el personal docente de lá misma habrá  de estar constituido a base de Ingenieros o Ayudantes d* M inas que se encuentren en. sus respectivos Cuerpos e.i la situación de Aspirantes a ingreso o supernum erarios, bien entendido que ta n  pronto corresponda a loé nom brados el ingreso en el Cuerpo ten d rán  que o p ta r por uno u o tro  destino:Vistos los artículos 29, 30, 32 y 33 del Reglam ento orgánico del Cuerpo de Ingenieros de M inas de 21 de enero de 1905, Este M inisterio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por el señor O liden Sáez, y en su. consecuencia concederle el pase a la  situación de-supernum erario '.eri activo como Ingeniero segundo en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, por prestar sus servicios en la Escuela de C apataces Facultativos de M inas y F á bricas M etalúrgicas de León.
Lo que comunico a V. I. para  su co* nocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 28 de a g o s t o  de 1950. —• P. D., E. Merello

Sr. D irector general de M inas y Com bustibles.

M IN IS TE R IO  DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 31 de agosto de 1950 por la que se nombra Inspectora Central d e  Enseñanza Primaria a doña Francisca  Boh igas Gavilanes.
I lmo. Sr.: De conform idad con lo dispuesto en el articu lo  80 dé la L^y de E ducación P rim aria  de 17 de julio de 1945, Este M inisterio ha ten ido a  bien nom b rar a doña F rancisca Bohigas G avilanes Inspectora C entral de E nseñanza P rim aria. afecta a la p lan tilla  de la Inspección de M adrid.
Lo digo a  V. I. pa ra  su conocim iento y efectos.
Dios guarde a 'V . I. m uchos años. 
M adrid, 31 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-M ARTÍN
limo. Sr. D irector general de E nseñanza P rim aria ,

i -
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ADMINISTRACION C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
  Dirección General de Arquitectura

Tribunal de Oposiciones a plazas de Delineantes

Transcribiendo relación de opositores definitivam ente admitidos y de aquellos que han decaído en sus derechos.

Según dispone el último párrafo de la norma sexta de aplicación a estas oposiciones, a continuación se insertan para ge
neral conocimiento las relaciones de opositores definitivamente admitidos para concurrir a realizar los ejercicios de las mismas 
y de aquellos que han decaído en sus derechos, con expresión de  causas.

OPOSITORES ADMITIDOS DEFINITIVAMENTE

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Núm. NOMBRE Y APELLIDOS

1.
2.
3.
4.
5.
6. 
7. 
8- 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16. 
•17. 
18.
19.
20.

Enrique Aguilar de la Cruz.
Luis Martínez Azpiazu.
Benito Terraza Cachero.
José Martin Ortega.
Lorenzo Herranz Ayuso.
Saturnino Peláez Fernández.
Carlos .Giersig Mos.
Antonio Ureña de la Fuente.
César Quintana Platas.
Marcelino Salamanca Salamanca. 
Florencio Soria Quintero. *
Jesús Bartolomé García.
Lcvopoldo Aguado Díaz. ¡ 
Manuel Martínez Lozano.
Casto Piriz Correa.
Luis Ballestee Marrades.
José Arias-Carbajal y García.
Manuel Gabilondo Unzueta. 
Francisco Encinas Lópe2.
Alberto Pellicer Iturrioz.

21.
22.
23.
24.
25.

| 26.
; 27.

28.
29.
30.
31. 

j 32.
33.
34.
35.
36.
37.
38. 
40. 
42.

Armando López Salinas.
María del Carmen García * Ay bar. 
César Maleas Sender- 
Santiago Fernández Linares. 
Miguel Naranjo Villegas.
Feliciano Morales Villa.
Julio Aguíñiga Méndez.
Isidro Jiménez García.
Carlos Malvido Nieva.
Pedro Martínez Pernas.
Víctor Manuel Riostra Basanta. 
Femando Blanco Morcillo. 
Alfonso Cerdán Cañizares. 
Mariano Aguado Gálvez.
Carlos Rodríguez Martínez. 
Avelino García Fernández.
Angel de la Rosa' Pérez.

'Consueio Collado Martínez.
María de la Cruz Pérez Val. 
Tomás Cambronero García.

43.
> * 44.

45.
46.

¡ 47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.

56.
58.
59.
60. 
61. 
62.

Gerardo Cimiano Rodríguez.
José Naváis Mulero.
José González Juárez.
Justo Villaseñor Pérez.
Luis Sanz Martín.
Julián Ibáñez Martínez.
Manuel González Salinas,
Rufino Cortés Román:
Angel Arévalo Mateos.
Miguel Federico Ramos.
Hilario María Martínez.
Miguel Ariza Ruiz.
Francisco Javier Sánchez* Fernán

dez.
Pascual Felipe Márquez Sebastián. 
Fernando López Díaz de la Guardia. 
José María Nieto Romero.
José Martínez Torres.
Angel Espino Humanes- 
Alfredo Espigares Maestre.

OPOSITORES QUE HAN DECAIDO EN SUS DERECHOS

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS R A Z Ó N  D E  E L L O

39.
41.
57.

Julián Martínez Gómez ............... .
Patricio Monreal Silvestre ...........
Laureano Colón Gil ..........................

Haber retirado voluntariamente la documentación. 
Haber retirado voluntariamente la documentación. 
No haber presentado la documentación.

Los exámenes se comenzarán en esta Dirección a las diez horas de la mañana del día veintitrés del mes de octubre del año 
corriente. Los demás datos y cualquier variación que se produjera se anunciará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
los tablones de anuncios de este Ministerio. ,

Madrid, 1 de septiembre de 1950.—El Secretario, Juan Antonio Catarinéu.—V.° B-°, el Presidente, Miguel de Artífiano 
Luzárraga.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad

industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Sociedad 
Española de Carburos Metálicos, S. A.», 
solicitando autorización para instalar una 
 industria comprendida en el grupo segun
do apartado b • de la clasificación estable
cida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

'Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sección 
correspondiente, ha resuelto*/

Autorizar a la «Sociedad Española de 
Carburos Metálicos, S. A.» para instalar 
en Oviedo una nueva industria de oxíge
no y acetileno chsuelto, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la norma 
undécima de la citada Orden* ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y con las 
especiales* siguientes: 

1.a El plazo de puesta en marcha, será 
de un año, a contar de la fecha de publi
cación de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. .

2.a Esta autorización no supone la de 
la importación de la maquinaria, que de

berá solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el que 
.se publique la resolución o copia autori
zada de la misma extendida por la Dele
gación de Industria y relación valorada 
do la maquinaria a que se contrae la pre
sente resolución.

3.a Una vez recibida la maquinaria im
portada el interesado lo notificará a la 
Delegación de Industria para que por la 
misma se compruebe qué responde a las 
características que figuran en el permiso 
ue importación.

4. ª  Esta autorización es independiente i 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida.

5.a La Administración se Reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en. cualquier momento que se 
'compruebe y demuestre el incumplimiento 
de cualesquiera declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que 
deben figurar e:i las instancias y doou- 
mentds a que se refieren las normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1950.—El Di- 

dector general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Oviedo.

Dirección General de Comercio Y 
Política Arancelaria

Rectificación a la transcripción de la ins
tanc i aextractada de don Isidro Torréns 
Mercader, con domicilio en Igualada 
(Barcelona), en solicitud de que se le 
conceda la admisión temporal de cueros 
secos, cueros salados secos o cueros sa
lados simplemente y extractos tánicos 
curtientes de quebracho, para su trans
formación en suela para el calzado, con 
destino a la exportación.
Habiéndose padecido error material en 

la transcripción de la mencionada ins
tancia, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 246, corres
pondiente al día 3 de septiembre actual, 
página 3870, se hace constar que donde 
dice «País de origen: Sudamérica y Afri
ca. Mercancía que ha de importarse; 
Suela.»

Debe decir: «País de origen: Sudamé
rica y Africa. Mercancía que ha de expor
tarse: Suela.»
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Concediendo tres meses de licencia, por 
asuntos propios, al Portero de los Mi
nisterios Civiles don Valentín López de 
Arroyabe y Martínez.
Vista la instancia suscrita por el Por

tero de los Ministerios Civiles don Va
lentín López de Arroyabe y Martínez, 
con destino en la Delegación Administra
tiva de Enseñanza Primaria de Alava, 
en solicitud de licencia por asuntos pro
pios,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del Esta
tuto de 23 de diciembre de 1947, en rr*a- 
ción con lo prevenido en el Reglameiuo 
de 7 'de septiembre de 1918, ha tenido 
a bien conceder al interesado tres me
ses de licencia por asuntos propios, sin 
sueldo alguno.

Lo digo a V. S- para su conocimiento 
y demás efecto^.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1950.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento-

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Aprobando el deslinde de los terrenos 
que corresponden al Estado y al Ayun
tamiento de Santander, de la concesión 
Wissocq.
Examinado el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Santander, 
en cumplimiento de la Orden del Minis
terio de Fomento, comunicada en 27 de 
noviembre de 1931, por la que se orde
naba el mencionado Servicio realizar el 
desLnde completo y definitivo de los te
rrenos que, según las condiciones que sir
vieron ae base a ' -a concesión otorgada' 
al Sr. Wissocq el 15 de enero de 1853, co
rresponden ál Estado y al Ayuntamiento, 
teniendo para ello también en cuenta las 
disposiciones oficiales posteriores a la ci
tada, relativas a dicha concesión, dio
tadas por el Ministerio de -Fomento;

Vistos los sucesivos informes emitidos 
por la Dirección Facultativa de la Junta 
de Obras del Puerto de Santander, Ayun
tamiento ..de . dicha capital, Abogacía del 

< Estado, ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de la provincia y Asesoría Jurídica 
de este Departamento, así como los dic- 

I támenes emitidos por el Consejo de Obras 
[ Públicas-y por el Consejo de Estado; 

Resultando que, como consecuencia de 
la Orden citada, y en cumplimiento de 
lo que en la misma se disponía, se lle
varon a cabo las operaciones de deslin
de, levantándose el p l a n o  correspon
diente *

Resultando que durante las informa
ciones públicas se presentaron escritos 
suscritos por personas y entidades que 
invocan derecho sobre la ocupación de 
terrenoí en la zona deslindada, que se 
reseñan en el expediente incoado y en 
el plano de deslinde;

Resultando que la concesión de refe
rencia fué otorgada a .don Emilio Pablo 
Wissocq por Real Orden, de 15 de ene
ro de 1853 para sanear una maríspa si
tuada en la bahía de Santander y en las 
Inmediaciones de dicha capital;

Resultando aue de dicha cono°^ón 
desglosó posteriormente una parte de 
marisma para construir y explotar la 
dársena de Maliaño. de modo que resul
taron dos concesiones distintas derivadas

de la primitiva, con expedientes dife
rentes;

Resultando que dichas dos concesiones 
fueron a parar más tarde a poder de un 
solo concesionario, que fué la empresa 
«The Santander Harbour Company Li
mitada)»;

Resultando que en la concesión de la 
dársena de Maliaño se aprobaron dos re
ducciones de la superficie primeramente 
proyectada dentro del recinto de los 
muelles;

Resultando que, según informa la J o  
fatura de Obras Públicas de la provincia, 
fueron entregados al Ayuntamiento de 
Santander • los terrenos que aparecen en 
el deslinde como pertenecientes a él, con
forme a una Orden de la Dirección Ge
neral de Puertos, de 7 de enero de 1935, 
mediante acta levantada en 8 de octubre 
de aquel año y aprobada en 23 del mis
mo mes de octubre;

Resultando que la concesión correspon
diente a la dársena de Maliaño fué ca
ducada Por Real Orden de 27 de marzo 
de 1918, y la otra concesión, derivada de 
la primitiva de Wissocq, que corresponde 
a las secciones A y B, fué también ca
ducada por Orden ministerial de 5 de 
junio de 1948. ro quedando, por tanto, 
allí ninguna concesión subsistente;

Considerando que las reclamaciones 
presentadas en. generaJL afectan .a edifi
cios, parcelas o terrenos que pertenecen 
o están situados unos dentró de la de
nominada concesión Wissocq y otros en 
la concesión de la dársena de Maliaño 
o en su zona de servicio, concesiones dis
tintas, extremo interesantísimo que se ha 
estimado procedente destacar para que 
no exista duda alguna en las recia ma
riones que afectan a una u otra conce
sión;

Considei^ndo que el concesionario de 
los muelles y te' renos de Maliaño, don 
Pablo Emilio Wissocq, cedió al Estado 
los terrenos necesarios para la construc
ción de una dársena, que fueron acepta
dos por el Estado Por Real Orden de 
30 de septiembre de 1801, en la que ¿¿ 
aprueba el plano formado por la .Direc- 

. ción Generafy en el que se indicaba el 
espacio rectangular cedido para lá dár
sena, de 1.498 por 132 metros;

Considerando que ha quedado juati- 
; ficádo que los terrenos que constituyen la 
: garantía de la contestón no han podido 
ser enajenados y que los terrenos pro
cedentes de las dos reducciones de la 
dársena de Maliaño y su zona de servi
cio-concesión caducada—continúan sien
do del Estado, que aceptó el ofrecimien
to de dichos terrenos, sin que, en ningún 
momento, haya hecho dejación de ellos;

Considerando que con la documenta
ción elevada por la Jefatura de Obras 
Públicas de Santander en 19 de agostó 
de 1948 se lia completado el expediente 
en la form$ ordenada en la Orden mi- 
nosterial dictada con fecha 16 de agosto 
de 1947, de conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo de Estado, y es
timando suficiente la documentación apor
tada a los eiéctos del estudio previo a 
la interposición de una acción judicial;

Considerando que por ser de competen
cia de la flaministración efectuar esta 
clase de deslindes y apear terrenos en la 
zona de dominio público o en la del Es
tado y resolverlos unilateralmente, como 
se señala en el apartado A) del dictamen 
del Consejo de Estado de 16 de diciem
bre de 1949. y habiéndose cumplimentado 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
fecha .27’ de noviembre de. 1931, que dió 
origen a este expediente, así como las 
restantes disposiciones dictadas posterior
mente y demás * trámites reglamentarios, 
procede la aprobación de dicho deslinde 
en su totalidad;

Considerando necesario consultar a la 
Dirección General de lo Contencioso del 
Estado antes de pronunciarse este Mi-- 
nisterlp sobre el reconocimiento o no de

las reclamaciones presentadas, como sufi
cientemente justificadas, asi como sobre la 
posible existencia de usurpaciones de te
rreno en la zona deslindada y la pro
cedencia, en su caso, de reivindicarlas 
mediante el ejercicio de la acción judi
cial implícita en el derecho del Estado;

Considerando que debe publicarse la 
aprobación del deslinde en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Santander» 
para general conocimiento y para que los 
reclamantes puedan ejércer la acción que 
estimen más adecuada a sus intereses, 

Este Ministerio, oído el Consejo de Es
tado, na resuelto:'

.1.° Aprcbar en su totalidad este des
linde y que se publiaue esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTiUDO 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Santander» para general conocimiento/ 
. Lo que de orden comunicada por el se
ñor ministro traslado a V. S. para su de- 
oido conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de agosto de 1950.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Director de la Junta de 
s Obras del puerto de Santander.

Autorizando a la CAMPSA para insta
lar un aparato surtidor en el extremo 
de Levante, en el muelle comercial de 
Alfonso XII, en el puerto de Carta
gena, así como las tuberías, el depó
sito enterrado con capacidad para tres 
tanques de 10.000 litros de gas-oil cada 
uno y una caseta para el encargado 
de la instalación.
Visto el expediente incoado por la Je- 

. fatura de Obras Públicas de Murcia, a 
instancia de la Compañía Arrendataria 
dei Monopolio de Petróleos, S. A., soli
citando autorización para instalar un 
curtidor de gas-oil con sus tuberías, tres 
tanques de 10.000 litros de capacidad 
cada uno y la caseta para el encargado 
ae dicho surtidor, en el muelle del puer
to de Cartagena;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 41 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento para su ejecución; • 

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra y teniendo en cuenta que la informa
ción oficial ha sido favorable al otorga
miento de la concesión, por estimar, muy 
adecuado el emplazamiento propuesto 
para efectuar el suministro, tanto a las 
embarcaciones dedicadas a la pesca como 
a los veleros a motor;

Considerando que la autorización debe 
ser concedida con carácter oneroso, esto 
es, sujeta1 al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1A Se autoriza a la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, So
ciedad Anónima, para instalar un apa
rato surtidor en el extremo. de Levante, 
en el muelle Comercial de Alfonso XII, 
en el puerto de Cartagena, así como las 
tuberías, el depósito enterrado con capa
cidad para tres tanques eje 10.000 litros 
de gas-oil cada uno y una caseta para 
el encargado de la instalación.

2* I4s obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado que ha ser
vido de base a la mcoación de este ex
pediente, suscrito en julio del pasado año 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y  
Puertos don Luciano Abrisqueta, tfalvo 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo, y una vez terminadas las obras 
deberá quedar el pavimento en el misma
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estado que antes de comenzarlas. Si para 
el funcionamiento del surtidor o para su 
alumbrado fuera necesario el empleo de 
fluido eléctrico, la Sociedad concesionaria 
deberá solicitarlo de la Junta de Obras 
y Servicios del puerto de Cartagena,. no 
permitiéndose la instalación de líneas de 
transporte aéreas ni subterráneas. No po
drá dedicarse el terreno ocupado ni las 
obras e instalaciones que se efectúen en 
él a fines ni usos distintos a aquellos 
para los cuales es concedida la presente 
autorización, quedando obligado el con
cesionario a conservarlas' en buen estado 
y condiciones de normal utilización jy  
completamente limpio el terreno ocupado 
y las partes contiguas. En el caso de que 
tengan lugar den-amos de gas-oil, deberá 
procederse inmediatamente a su recogi
da, y de no efectuarse por el personal en
cargado del surtidor, lo realizará la Junta 
de Obras del puerto de Cartagena por 
cuenta de la Sociedad concesionaria, u 
la que efectuará el correspondiente cargo 
de los gastos y perjuicios ocasionados. En 
cuantas reparaciones hayan de efectuar
se, que afecten al pavimento, habrá que 
reponerlo a su anterior estado. La con
ducción del gas-oil al surtidor deberá efec
tuarse, normalmente, mediante tanques 
automóviles' de descarga rápida, y en el 
caso de necesitar efectuarlo con bido
nes deberá requerirse la previa autoriza
ción de la Direceióh facultativa del puerto 
de Cartagena y abonar la partida corres
pondiente a la aplicación de la tarifa por 
ocupación de superficie Por los bidones 
en el muelle.
. 3.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 dél im porte.de las obras yv 
reintegrará la concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
del Estado, en el Plazo de un mes, a partir 
de la fecha de la concesión. Del cumpli- 

. m iento de estas prescripciones deberá 
darse cuenta a la Superioridad antes de 
la aprobación del acta de replanteo.

4.- Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a  
salvo el derecho do propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley dé Puertos, y de 
presentarse lo previsto en su artículo 47, 
se aplicarán las normas establecidas en 
el mismo, así como en el Reglamento 
para la ejecución de dicha Ley, debiendo 
dejarse el pavimento del muelle en la 
misma situación que antes de levantar la 
instalación, y lo mismo habrá de realizar
se por la Sociedad concesionaria en el 
caso de renunciar en cualquier momento 
a continuar disfrutando de la instalación 
autorizada por la presente resolución.

5.a Las obras se comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en el de un año, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización.

6>v Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas n.i solicitado próirroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a El concesionario quedará obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia la práctica del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría de la misma, en tiempo y ' 
forma de modo que pueda verificarse éste 
con asistencia del Ingeniero Director del 
puerto de Cartagena, dentro del plazo fi
jado para comenzar las obras. Del resul
tado del replanteo se levantarán acta y 
plano, en los que se hará constar la su
perficie ocupada, cuyos documentos serán 
sometidos a la aprobación de la Superiori
dad. El concesionario deberá notificar, por 
escrito, al Jefe de Obras Públicas de Mur
c ia -y a la Dirección facultativa de las 
obras del puerto de Cartagena, la fecha 
del comienzo de las obras.

8.a Una vez terminadas las obras, .el 
concesionario lo pondrá ’ en conocimiento

de la mencionada Jefatura de Obras Pú
blicas para proceder a* reconocimiento de 
las mismas, con la asistencia del Inge
niero, Director del puerto de Cartagena 
previa aprobación de sus mecanismos, le
vantándose acta de tal operación, que se 
someterá también a la aprobaeióri su
perior.

9.? Todos los gastos que se originen 
para el replanteo, reconocimiento e ins
pección de las obras, serán de cuenta del 
concesionario,

10. Las obras, tanto durante su cqps- 
tm cción como durante su explotación, que
darán sujeta a la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia y de la Dirección facultativa 
del puerto de Cartagena, y cuando hayan 
de efectuarse obras de reparación o con
servación, tanto en las tuberías como en 
los tanques, en el surtidor o en la case
ta será indispensable solicitar la previa 
autorización de las mencionadas autori
dades y someterse a las condiciones que 
le seaii impuestas para poder llevar a 
cabo las referidas obras. El personal que 
haya de permanecer en el muelle para 
atender al surtidor de gas-oil habrá 45.e 
hallarse provisto de la correspondiente 
autorización por la Dirección facultativa 
del puerto de Cartagena, para, entrar en la 
parte cercada del muelle, sin cuyo requisi
to y la documentación de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, S. A., se hallará expuesto a ser ex
pulsado por los guardamuelles.

11. La Sociedad concesionaria abonará 
en la Pagaduría de la Junta de Obras 
y Servicios del puerto de Cartagena, por 
años anticipados y naturales, un canon 
de 250 pesetas, a partir de la fecha 
de otorgamiento de esta autorización, pu- 
diendo efectuarse el primer abono por el 
Plazo correspondiente al año .en curso. 
Este canon será revisable y, por tanto, 
variable por acuerdo de l̂ i Administra
ción.

12. La Sociedad concesionaria queda 
obligada a entregar en la Dirección fa 
cultativa de las obras del puerto de Car
tagena, antes de solicitar la práctica del 
replanteo, una copia completa del pro
yecto que ha servido de base para el 
otorgamiento de esta concesión, así como 
a cumplimentar las leyes del trabajo, re
tiro obrero y de vejez y demás disposi
ciones de carácter social; al de la Ley de 
protección a la industria nacional y a lo 
que sea aplicable a esta concesión del vi
gente Reglamento de Costas y Fronteras, 
y a respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento, así como a someterse 
a las disposiciones en vigor en el puerto 
de Cartagena, y a las que en lo sucesivo 
se dicten para la explotación, conserva
ción y utilización del mismo.

13. La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orlen  comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. nara su co
nocimiento. el de la Sociedad interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1950.—-El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Murcia.

Dirección General de Obras
 Hidráulicas

Autorizando a don Leandro Estévez Pi
zarro y otro para verter en el rio Taju

ña el caudal de aqua procedente del 
saneamiento de la finca de su propie
dad denominada «Dehesa de Bayona».
Visto el expediente incoado por don 

Leandro Etévez Pizarro, en su nombre 
y  en el 'de don Francisco Delgado López,

como propietarios de la finca dehesa de 
Bayona, para imposición de servidumbre 
de una tubería de evacuación de las 
aguas que encharcan su finca, en tér
mino de Chinchón (Madrid*,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo que se solicita en cuanto se relaciona 
con el desagüe de la finca, con sujeción 
a las siguientes condiciones:
, 1.a Se autoriza a don I Sandro Esté- 

I vez Pizarro y a don Francisco Delgado 
López para verter en el río Tajuña el 

! caudal de agua procedente dyl sanea- 
j miento de la finca de su propiedad de- 

nominada dehesa de Bayona, en termino 
municipal de Chinchón ‘ Madrid*.

I 2.a Las obras de vertido en el río Ta- 
; juña, en cuanto afecten al cauce y te*
! rrenos de dominio público, se ajustarán 
¡ al proyecto suscrito en Madrid en enero 
¡ de 1949, por el Ingeniero de Caminos don 

Manuel Luxán. Los Servicios Hidráulicos 
¡ del Tajo podrán' autorizar pequeñas va

riaciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta autorización y de
berán quedar terminadas a los doce me
ses a partir de la misma fecha.

4.a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes sobre la indus
tria nacional, contratos y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en ei período de ex
plotación. quedarán a cargo de los Ser
vicios Hidráulicos cjel Tajo, siendo de 
cuenta del concesionario las remunera
ciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a esta 
Entidad del principio de las mismas. „

Una vez terminadas, y nrevio aviso del 
concesionario, se procederá a sú recono
cimiento, levantando acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones 
y expresamente se consignen los nom
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas y ma
teriales empleados, sin que pueda comen
zar la exolotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección General.

6-3‘ Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad oompe^ 
tente.

7.a Se otorga- esta autorización dejan
do a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero.y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.
. 8-: Esta autorización se otorga a per

petuidad.
9/’ Queda obligado el concesionario a 

evitar obstrucciones en el curso del agua 
recogida para que no se formen enchar- 
camientos favorables a la presencia de 
mosquitos, evitándose también el desarro
llo de estos insectos en las zanjas de ave
namiento, procurando que la velocidad 
del agua sea la suficiente.

10. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Lev del Timbré, más el recargo 
reglamentario, que queda urida al ex
pediente. de orden. del excelentísimo se
ñor Minie*ro io comunico a V. S. nara su 
conocimiento, el de los interesados y de
más efecros, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Di os guarde a V S m” "ho«5 *ños.
Madrid. 3 de agosto de 1950.— ̂  Di

rector general, P. A-, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hii

dráulicos del Tajo.


